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Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A .», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Resolució n del Tribuna l
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murc ia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 349/84, que la desest ima por
extemporánea, interpuesta con-
tra, la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplim;ento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley regu ladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1 ), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 462 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1 984. - Eusebio Gó-
mez Blanco .

Número 5674

AUDIENCIA

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contenc ioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por e l presente anuncio que se
pub licará en el «Boletín Oficia l de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tr:-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A .», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Reso lución del Tribunal
Económico - Administrat ivo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la rec lamación
económico-adm inistrativa núme-
ro 350/8 4, que la desestima por

extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Imbuesto de Tráfico de Empre-
sa,s .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace públ ico para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el manten imiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 463 de 1984 .

Dado en Albacete a 3 de sep-
tiembre de 1 984.-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 567 5

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 351/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra, la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la

vigente Ley reguladora de esta Ju-

risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las

personas que con arreglo a los ar-

tículos 29, párrafo 1), apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-

rés directo en el mantenimiento

de la resolución recurrida y qui-

sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 464 de 1984 .

Dado en Albacete a 3 de sep-
tiembre de 1984.-Eusebio Gómez
Blanco .

El «Bol e t ín Oficial de la Región
de Murcia» se publica d iaria -
mente, excep to los domingos y

días festivos .

Número 5676

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contenciosoedministrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 352/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que túvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el pror,edi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 465 de 1984 .

Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984.-Eusebio Gómez
Blanco .


